
- VIGALTRAVEL CIA. LTDA. 
Quito, 25 de octubre del 2001 Oluvuas) 

- Señorita 
Sylvia Patricia Villacis Salinas 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

De acuerdo con la Disposición Transitoria constante de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 
VIGALTRAVEL CIA. L'TDA., usted fue designada para ejercer el cargo de GERENTE GENERAL, por 
el período de cinco (5) años, contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el 
Registro Mercantil, pudiendo ser reelegida por periodos iguales y, de acuerdo con los Artículos 133 de la 
Ley de Compañias y Vigésimo Primero de los Estatutos vigentes, al fenecimiento del plazo, usted tendrá 
funciones prorrogadas hasta ser legalmente reemplazada por la Junta General de Socios. En tal calidad, 
usted tiene todas las atribuciones y deberes determinados en los Artículos Vigésimo y Vigésimo Primero de 
los Estatutos Sociales, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

Atentamente, 

elfo. Lo Tébbci 
Manuel Antonio Villacís Salinas 

PRESIDENTE 

C.C. No. 09-0282903-5 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el que he sido elegida y prometo desempeñarlo fiel y 
legalmente. Quito, 25 de octubre del 2001. 

Sylvia Patriófa Villacís Salinas 
GERENTE GENERAL 
C.C. No. 20-0004391-5 

Certifico que la señorita Sylvia Patricia Villacis Salinas aceptó el cargo de GERENTE GENERAL de 
Vigaltravel Cía. Ltda. Quito, 25 de octubre del 2001. 

te ola TA Lloss 
Manuel Antonio Villacís Salinas 

PRESIDENTE 

C.C. No. 09-02282903-5 

VIGALTRAVEL CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, con fecha 17 de agosto del 2001, inscrita 
en el Registro Mercantil el 24 de octubre del 2001, bajo el No. 4298, Tomo 132, Repertorio No. 029149. 

Lo testado vale. (A 
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